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la Rama Ejecutiva del orden nacional y territorial, así como los particulares que cumplan 
funciones públicas y/o administrativas, deberán automatizar y digitalizar la gestión interna 
de los trámites que se creen a partir de la entrada en vigencia de esta ley, es decir, desde el 
25 de agosto de 2020, de conformidad con los lineamientos que para el efecto impartan el 
Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y el Departamento 
Administrativo de la Función Pública.

Que el artículo 13 de la Ley 2052 de 2020 establece que: “Las estampillas como 
tributo documental autorizadas por ley, deberán emitirse, pagarse, adherirse o anularse a 
través de medios electrónicos, bajo el criterio de equivalencia funcional”.

Que asimismo, el parágrafo 1 del artículo citado dispone que: “Para dar cumplimiento 
a este mandato, de acuerdo con la forma y recursos que le sean asignados, la Agencia 
Nacional de Contratación Pública, organizará dentro del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública (Secop), o la plataforma que haga sus veces, como punto único de 
ingreso de información y de generación de reportes del Sistema de Compras y Contratación 
Pública, las funcionalidades tecnológicas para el cumplimiento de este artículo (...)”.

Que para cumplir con la responsabilidad asignada por el legislador, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2052 de 2020, se hace necesario precisar en 
la reglamentación algunas funcionalidades, tales como: (i) el ámbito de aplicación del 
módulo de estampilla electrónica; (ii) la competencia para determinar el componente que 
representan las estampillas electrónicas; (iii) el alcance de las obligaciones de la Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente en la materia; y (iv) la 
interoperabilidad entre plataformas que cumplan la misma funcionalidad.

Que de conformidad con lo previsto en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 
de 2011 y en el artículo 2.1.2.1.14 del Decreto 1081 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector Presidencia de la República, el presente decreto fue publicado en la página web del 
Departamento Nacional de Planeación del 10 al 25 de junio de 2021 para comentarios de 
la ciudadanía y los grupos de interés.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adición del artículo 2.2.1.1.1.7.2. a la Subsección 7 de la Sección 1 del 
Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Adiciónese 
un artículo a la Subsección 7 de la Sección 1 del Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional, en los siguientes términos:

“Artículo 2.2.1.1.1.7.2. Estampillas Electrónicas. Con el fin de garantizar la 
publicidad y centralización de la información contractual del Estado colombiano, la 
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente integrará al 
Sistema Electrónico de Contratación Pública (Secop), o la plataforma que haga sus veces, 
un sistema que permita la implementación y funcionamiento de la desmaterialización y 
automatización de las estampillas electrónicas. Este sistema será aplicable de manera 
exclusiva a los contratos y/o negocios jurídicos que se encuentren gravados con un tributo 
de estampilla y sean celebrados con las entidades públicas.

La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 
establecerá un único formato para representar las estampillas electrónicas, lo cual será 
incorporado al Secop, o la plataforma que haga sus veces.

Parágrafo 1°. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente no tendrá a su cargo funciones de recaudo o liquidación de las estampillas, lo 
cual continuará siendo de competencia exclusiva de las entidades o instancias definidas 
por la ley para cada estampilla, según corresponda.

Parágrafo 2°. La obligación de adherir o anular las estampillas electrónicas, estará a 
cargo del funcionario que intervenga en la suscripción de los actos o en los hechos sujetos 
a gravamen.

Parágrafo 3°. Al momento de adoptar las estampillas electrónicas en los términos 
establecidos en el artículo 13 de la Ley 2052 de 2020 y en el presente artículo, los 
entes territoriales que tengan sistemas electrónicos propios para la gestión de las 
estampillas, deberán integrarlos al Secop, o la plataforma que haga sus veces, para que 
su funcionamiento continúe de forma interoperable entre las dos plataformas.

Parágrafo 4°. El gasto que le conlleve a la Agencia Nacional de Contratación Pública 
- Colombia Compra Eficiente lo dispuesto en el presente artículo, quedará sujeto a las 
disponibilidades presupuesta/es existentes en el Marco de Gasto de Mediano Plazo del 
sector.”

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige partir de su publicación y adiciona 
el artículo 2.2.1.1.1.7.2. a la Subsección 7 de la Sección 1 del Capítulo 1 del Título 1 
de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 21 de diciembre de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Directora del Departamento Nacional de Planeación,

Alejandra Carolina Botero Barco.
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 de la Función Pública

Decretos

DECRETO NÚMERO 1796 DE 2021

(diciembre 21)
por el cual se modifica el artículo 2° Decreto 1381 de 1997.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

CONSIDERANDO:
Que el Decreto 1381 de 1997 creó la prima de vacaciones para los docentes de Servicios 

Educativos Estatales, que hayan laborado durante los diez (10) meses del año escolar y 
tienen derecho a la misma, una vez finalizado el año académico correspondiente, por cada 
año de servicios prestados.

Que el acuerdo colectivo entre el Gobierno nacional y la Federación Colombiana de 
Trabajadores de la Educación (Fecode), suscrito el 15 de mayo de 2019, establece en el 
punto 26 “Estímulos y Bonificaciones”, la conformación de una Comisión para establecer 
los criterios y las condiciones que permitan modificar o adicionar el Decreto 1381 de 1997.

Que conforme a lo señalado en el numeral 20.1 del Acta de Acuerdo Colectivo del 
Capítulo Especial de la Mesa Nacional de Negociaciones Pliego de Solicitudes 2021 - 
Gobierno nacional y Fecode - se considera pertinente modificar el Decreto 1381 de 
1997, con el fin de garantizar la proporcionalidad de la prima de vacaciones como un 
reconocimiento a la labor docente.

Que el Magisterio cuenta con un régimen prestacional y salarial especial, que 
corresponde a la naturaleza de la actividad que se presta y cuya finalidad se orienta al 
cumplimiento del calendario académico establecido en el artículo 2.4.3.4.1. del Decreto 
1075 de 2015, Único Reglamentario del Sector Educación, esto es, el desarrollo de 
las cuarenta (40) semanas de trabajo académico, cinco (5) semanas de actividades de 
desarrollo institucional y siete (7) semanas de vacaciones (colectivas).

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modificar el artículo 2° del Decreto 1381 de 1997, el cual quedará así:
“Artículo 2°. Esta prestación se hará efectiva para los docentes que laboran en el 

calendario “A”, a partir del mes de diciembre y para los docentes del calendario “B” en el 
mes de julio correspondiente a cada vigencia fiscal, a quienes hayan laborado durante los 
diez (10) meses del año escolar.

Los docentes y directivos docentes tendrán derecho al reconocimiento y pago de la prima 
de vacaciones de manera proporcional al tiempo efectivamente laborado en el calendario 
académico correspondiente cuando se ingrese con posterioridad al inicio del calendario 
académico, se retire del servicio activo sin cumplir el requisito de tiempo establecido 
en el presente artículo o, cuando se encuentre en una de las situaciones administrativas 
legalmente establecidas que puedan afectar el reconocimiento de la mencionada prima.

Parágrafo 1°. Se tiene derecho a la prima de vacaciones, una vez finalizado el año 
académico correspondiente. Su pago se hará efectivo dentro de los cinco (5) días antes de 
iniciar el disfrute de las vacaciones.”

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
modifica el artículo 2° del Decreto 1381 de 1997.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 21 de diciembre de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Nerio José Alvis Barranco.

DECRETO NÚMERO 1797 DE 2021

(diciembre 21)
por el cual se modifica y adiciona un numeral al artículo 2° del Decreto 2354 de 2018.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992, y

CONSIDERANDO:
Que en desarrollo del Acuerdo Colectivo de 2017 suscrito con la Federación 

Colombiana de Trabajadores de la Educación (Fecode), el Gobierno nacional expidió 
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el Decreto 2354 de 2018 mediante el cual se crea la Bonificación Pedagógica para los 
docentes y directivos docentes de las plantas de personal de docentes oficiales de las 
entidades territoriales certificadas.

Que el Decreto 2354 de 2018 en el numeral 3 del artículo 2° establece que “A partir 
del año 2020 y en adelante, los docentes y directivos docentes percibirán por concepto de 
Bonificación Pedagógica un valor equivalente al 15% de la asignación básica mensual 
del cargo que vienen desempeñando al momento de su causación”.

Que en el punto número 20.3 del Acuerdo Colectivo 2021 suscrito con Fecode, el 
Gobierno nacional se comprometió a aumentar el porcentaje de la bonificación pedagógica 
a un valor equivalente al 19% de la asignación básica mensual del cargo que vienen 
desempeñando los docentes y directivos docentes al momento de su causación a partir del 
año 2021 y en adelante.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese y adiciónase el artículo 2º del Decreto 2354 de 2018, el cual 
quedará así:

“Artículo 2°. Creación de la bonificación pedagógica. Créase la Bonificación 
Pedagógica para los docentes y directivos docentes de las plantas de personal de docentes 
oficiales de las entidades territoriales certificadas en educación, la cual será cancelada a 
partir del año 2018 en los términos que a continuación se señalan:

1. En el año 2018, los docentes y directivos docentes percibirán por concepto de 
Bonificación Pedagógica un valor equivalente al 6% de la asignación básica 
mensual del cargo que vienen desempeñando al momento de su causación.

2. En el año 2019, los docentes y directivos docentes percibirán por concepto de 
Bonificación Pedagógica un valor equivalente al 11 % de la asignación básica 
mensual del cargo que vienen desempeñando al momento de su causación.

3. En el año 2020, y en adelante los docentes y directivos docentes percibirán por 
concepto de Bonificación Pedagógica un valor equivalente al 15% de la asig-
nación básica mensual del cargo que vienen desempeñando al momento de su 
causación.

4. A partir del año 2021, los docentes y directivos docentes percibirán por concep-
to de Bonificación Pedagógica 4 puntos porcentuales adicionales al porcentaje 
indicado en el numeral 3 del presente artículo.

Artículo 2°. Prohibición. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar la bonificación 
pedagógica establecida en el presente decreto, en concordancia con lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo efecto 
y no creará derechos adquiridos.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, y 
adiciona un numeral al artículo 2° del Decreto 2354 de 2018.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 21 de diciembre de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Nerio José Alvis Barranco.

unidades adMinistratiVas esPeciales

Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 02907 DE 2021

(febrero 15) 
por la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales 
para los empleos pertenecientes al nivel Inspector de la Aviación Civil de la planta de 

personal de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil.
El Director General de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, en uso 

de sus facultades legales y en especial las conferidas en el artículo 8 del Decreto 1294 de 
2021, el Decreto 1083 de 2015 y 

CONSIDERANDO:
Que el Decreto 790 de 2005, estableció el Sistema Específico de Carrera Administrativa 

en la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, el cual deberá desarrollarse 
con fundamento en los principios de igualdad de oportunidades y de reconocimiento de 
méritos, además de los que regulan la función administrativa de que trata el artículo 209 
de la Constitución Política.

Que el Decreto 1295 de 14 de octubre de 2021 modificó el sistema de la nomenclatura, 
clasificación niveles, requisitos, grados y remuneración de los empleos de la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil.

Que los artículos 2 y 3 del Decreto ibídem, indicaron:
“Artículo 2. Naturaleza de los empleos en la Aeronáutica Civil. Según su naturaleza 

los empleos de la Aeronáutica Civil son de Carrera Aeronáutica y de libre nombramiento 
y remoción. 

1. Los empleos de la Carrera Aeronáutica comprenden: 
a) Cuerpo Administrativo 
Está integrado por los empleos que tienen asignadas funciones administrativas o de 

apoyo al área misional; 
b) Cuerpo Aeronáutico 
Está integrado por los empleos que tienen asignadas funciones misionales 

relacionadas con el transporte aéreo que exigen la aplicación de procedimientos, técnicas 
y conocimientos profesionales especializados

(…)
Artículo 3°. Niveles de cargo. Los empleos de la Unidad Administrativa Especial 

Aeronáutica Civil - Aerocivil se clasifican en diferentes niveles de cargo que comprenden 
cada uno de los niveles funcionales que se describen a continuación:

f) Nivel Inspector de la Aviación Civil. El Nivel Inspector de la Aviación Civil 
agrupa los empleos de carrera que exigen la aplicación de conocimientos téc-
nicos para el desempeño de actividades especializadas en la inspección de la 
seguridad operacional, la seguridad de la aviación y otros aspectos directamen-
te relacionados con la operación de aeronaves y se clasifican de la siguiente 
manera:

- Inspector de Seguridad Operacional. Agrupa los empleos que cumplen funcio-
nes en el campo de la aviación civil, en especial en lo que se refiere a la certifi-
cación, vigilancia y control en licencias al personal aeronáutico, medicina ae-
ronáutica y centros de instrucción, operación de aeronaves, aeronavegabilidad, 
aeródromos y ayudas terrestres, y servicios a la navegación aérea. 

- Inspector de Seguridad de la Aviación Civil. Agrupa los empleos que cumplen 
funciones de seguridad de la aviación civil en lo referente al control y vigilancia 
de los sistemas dispuestos para la prevención de actos de interferencia ilícita en 
aeródromos, aeronaves e instalaciones aeronáuticas, a través de las actividades 
de control de calidad, así como los temas relativos a la facilitación que hacen 
parte de la seguridad de la aviación civil. (…)”

Que el artículo 7° del Decreto 770 de 2005 “Por el cual se establece el sistema de 
funciones y de requisitos generales para los empleos públicos correspondientes a los 
niveles jerárquicos pertenecientes a los organismos y entidades del Orden Nacional, a que 
se refiere la Ley 909 de 2004”, estableció que para el ejercicio de los empleos pertenecientes 
al cuerpo aeronáutico de la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil, los 
requisitos serán los señalados en las normas internacionales vigentes sobre la materia por 
las organizaciones competentes.

Que el artículo 2.2.2.6.1. del Decreto 1083 de 2015 modificado por el artículo 4 del 
Decreto 498 de 2020, establece:

“(…) ARTÍCULO 2.2.2.6.1 Expedición. Los organismos y entidades a los cuales se 
refiere el presente Título expedirán el manual específico de funciones y de competencias 
laborales describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la planta de 
personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio.

La adopción, adición, modificación o actualización del manual específico se efectuará 
mediante resolución interna del jefe del organismo o entidad, de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en el presente Título.

Corresponde a la unidad de personal, o a la que haga sus veces, en cada organismo o 
entidad, adelantar los estudios para la elaboración, actualización, modificación o adición 
del manual de funciones y de competencias laborales y velar por el cumplimiento de las 
disposiciones aquí previstas.

Parágrafo 1º. La certificación de las funciones y competencias asignadas a un 
determinado empleo debe ser expedida únicamente por el jefe del organismo, por el jefe 
de personal o por quien tenga delegada esta competencia.

Parágrafo 2º. El Departamento Administrativo de la Función Pública brindará la 
asesoría técnica necesaria y señalará las pautas e instrucciones de carácter general para 
la adopción, adición, modificación o actualización de los manuales específicos.

Igualmente, este Departamento Administrativo adelantará una revisión selectiva de 
los manuales específicos de funciones y de competencias laborales de los organismos y las 
entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, para verificar el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente artículo. Las entidades deberán atender las observaciones que se 
efectúen al respecto y suministrar la información que se les solicite.

Parágrafo 3º. La administración antes de publicar el acto administrativo que adopta 
o modifica el manual de funciones y competencias y su estudio técnico, en aplicación del 
numeral 8 del artículo 8º de la Ley 1437 de 2011, deberá adelantar un proceso de consulta 
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